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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR DIVERSA DISPOSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente le fue turnada mediante oficio la documentación que 
integra el expediente legislativo INI/283/LXIV/03/23, relativo a la iniciativa para 
reformar la fracción III del artículo 103 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, promovida por la diputada independiente Abigail Gutiérrez Morales con 
la adhesión del diputado César Andrés González David del grupo parlamentario del 
Partido MORENA. 
  
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 
forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 
orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 
 
Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisiones, o en la Diputación Permanente. 
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 
propuesta que corresponda. 

Expediente N°: INI/283/LXIV/03/23. 
 
Asunto: Iniciativa para reformar la fracción III 
del artículo 103 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 
 
Promoventes: Diputados locales 



 
 

2 
 

 
Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 78 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la 
Constitución Política del Estado. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 10 de marzo del 2023, la diputada independiente Abigail Gutiérrez 
Morales presentó ante el Congreso Local la iniciativa citada en el proemio de este 
dictamen a la que se adhirió el diputado César Andrés González David del grupo 
parlamentario del Partido MORENA. 
 

2.- Que a dicha promoción se le dio lectura íntegra a su texto en sesión ordinaria de 
fecha 16 del mismo mes y año, turnándose a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de Convencional y, de Juventud para su estudio 
y dictamen. 
 

3.- El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Pleno del Congreso del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo número 101 para desarrollar las actividades del 
Poder Legislativo del Estado, durante el tercer periodo de receso del segundo año 
de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue enviado 
a esta Diputación Permanente el inventario de asuntos legislativos pendientes de 
resolución para su trámite correspondiente 
 
4.- El veintiocho de septiembre de 2023 la Presidencia de la Diputación Permanente 
convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el 
objeto de poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 
 
5.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
 
 



 
 

3 
 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
Primero. Es procedente la iniciativa para reformar la fracción III del artículo 103 de 
la Constitución Política del Estado, de conformidad con los motivos y fundamentos 
expresados en las consideraciones de este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno para los efectos precisados en el artículo 130 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche. 
 

 CONSIDERACIONES 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente. 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 
42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución local y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose.  
 
Segunda. Facultad de los promoventes   
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
al Congreso del Estado. 
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De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada 
independiente Abigail Gutiérrez Morales con la adhesión del diputado César Andrés 
González David integrante del grupo parlamentario del Partido Morena, es 
indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber 
sido instada por sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de los promoventes 
 
Que mediante la iniciativa presentada se pretende: 
 
Disminuir la edad requerida a las personas que aspiren a ser electas como Síndico 
o Regidor de un Ayuntamiento o Junta Municipal, pasando de 21 a 18 años 
cumplidos el día de la elección. 
 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Diputación Permanente. 
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar se encuentra reconocida 
en la fracción IV del artículo 54 de la Constitución Política del Estado, que en su 
parte conducente dice: “...Legislar en todo lo concerniente a los diversos ramos de 
la administración pública del Estado. Expedir leyes sobre planeación estatal del 
desarrollo económico y social, y sobre programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden económico. Expedir  la ley que establezca las bases 
de coordinación en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 
contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de 
ingresos y egresos, así como patrimonial, por parte de las dependencias, entidades 
y órganos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos de los 
Municipios y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado, con base en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental expedida por el Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos para garantizar la armonización contable a nivel 
estatal. Expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, 
penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer 
efectivas las facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, 
los Gobiernos de sus Municipios y los Órganos Constitucionales Autónomos 
estatales, con estricto respeto a las disposiciones de la Constitución Políticas de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que establecen facultades 
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legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de 
sus Cámaras de Senadores y de Diputados” 
 
Que entrado al estudio que nos ocupa, podemos señalar que la participación de los 
jóvenes en la política es trascendental para el sistema democrático mexicano, 
recientemente se ha vuelto más evidente el interés de los jóvenes por la política. En 
2018, la ONU estableció una estrategia denominada “Para la Juventud 2030 
Trabajando con y para los jóvenes”, la cual tiene varias prioridades, entre ellas, la 
de proteger y promover los derechos de los jóvenes y apoyar su participación cívica 
y política, en los procesos constituyentes, los partidos políticos y los parlamentos. 
El compromiso se enfoca en generar condiciones de inclusión, para que los jóvenes 
puedan acceder a los espacios de toma de decisiones y continuar en la ruta de la 
vida democrática de nuestro país.  
 
Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce en su 
Capítulo II “Derechos Civiles y Políticos”, el derecho de los ciudadanos a participar 
en la dirección de los asuntos públicos, señalando en su artículo 23 que:  

 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 

oportunidades: 
  

a. De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos;  

b. De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores, y 

c. De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.  

  

En ese orden de ideas, el Programa de Acción Mundial para los Jóvenes adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1995, establece en los artículos 
104, 105, 107 incisos b) y d) lo siguiente: 
 
..”Artículo 104. La capacidad de progreso de nuestras sociedades se basa, entre 
otros elementos, en su capacidad para incorporar la contribución y la 
responsabilidad de los jóvenes en la construcción y el diseño de su futuro. Además 
de su contribución intelectual y de su capacidad para movilizar apoyo, los jóvenes 
aportan perspectivas especiales que es preciso tener en cuenta. 
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Artículo 105. Todos los esfuerzos y medidas propuestos en las demás esferas 
prioritarias consideradas en este programa dependen, en cierto modo, de que se 
haga posible la participación económica, social y política de los jóvenes, como 
cuestión de importancia crítica.  
 
Artículo 107. Se propone la adopción de las siguientes medidas: 

 

a)…… 
 

 b) Desarrollar o fortalecer las oportunidades para que los jóvenes conozcan sus 
derechos y obligaciones, promover su participación en la sociedad, la política, el 
desarrollo y el medio ambiente y eliminar los obstáculos que perjudican su plena 
contribución a la sociedad, respetando, entre otras cosas, la libertad de asociación. 
 
c)….. 
 
d) Tener en cuenta la contribución de los jóvenes al diseño, aplicación y evaluación 
de las políticas y planes nacionales que afectan a las cuestiones que les interesan.”  
 
El artículo 2º de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, reconoce que las 
personas jóvenes son aquellas comprendidas entre los 12 y 29 años. De acuerdo 
con el Censo de Población y Vivienda 2020 en México hay 37.8 millones de 
personas jóvenes, lo que representa el 30% del total de habitantes en el país. Según 
registros del Instituto Nacional Electoral los jóvenes entre 21 y 25 años son los que 
más se inscriben para ser observadores electorales.  
 
Ahora bien, en la iniciativa en estudio se reconoce la importancia de la participación 
de las y los jóvenes en la toma decisiones de índole gubernamental, de ahí la 
propuesta de incorporar a este sector de la sociedad en la construcción de nuevas 
políticas que aporten una visión diferente en ese ámbito para crear un nuevo entorno 
político en beneficio de la sociedad.  
 
En ese orden de ideas, los artículos 34 y 35 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, 17 y 18 de la Constitución Política local, establecen 
la edad de 18 años como aquella en que se obtiene la ciudadanía y 
consecuentemente los derechos que esta conlleva, entre los que figuran los 
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políticos, es decir, el derecho a votar y ser votado y, el derecho de libre asociación 
para tomar parte de los asuntos políticos.  
 
Por otra parte, el artículo 103 en su fracción III de la Constitución Política del Estado, 
establece que para ser electo componente de un Ayuntamiento o Junta Municipal 
deberán tener 21 años cumplidos, el día de la elección. En ese sentido si una 
persona que ha alcanzado la mayoría de edad (18 años) y por ello obtiene diversas 
obligaciones derivadas de su calidad de mayor de edad en consecuencia y por 
reciprocidad también puede ejercer su derecho político en el sentido pasivo, es 
decir, ser votado para ocupar algún cargo público, pues actualmente se puede 
considerar limitado este derecho al señalarse que la edad mínima para ocupar 
dichos cargos sea de 21 años cumplidos. 
 
Con motivo de un estudio de derecho comparado al examinar las Constituciones de 
diversas entidades federativas se arribó a la conclusión que no existe una edad 
general o específica para ocupar cargo de presidente municipal, síndico o regidor, 
pues cada Constitución difiere en la edad señalada para ocupar dichos cargos, por 
lo que entidades como  Zacatecas, Oaxaca, Nayarit, Colima y Chiapas no señalan 
requisito referente a la edad; mientras que Aguascalientes, Chihuahua, Puebla y 
Tlaxcala establecen que para ser electo miembro de un Ayuntamiento se requiere 
tener dieciocho años de edad cumplidos el día de la elección; Baja California, Baja 
California Sur y Yucatán señalan que para ocupar el cargo de regidor y síndico 
deberá tener dieciocho años el día de la elección; Hidalgo y Michoacán de Ocampo 
establecen la edad de dieciocho años para ocupar el cargo de regidor y las demás 
entidades establecen la edad de veintiún años cumplidos el día de la elección. 
 
Bajo esa óptica, algunas entidades federativas contemplan en sus respectivas 
Constituciones locales que las personas jóvenes ejerzan sus derechos políticos a 
partir de los 18 años tal y como lo reconoce la Constitución Política Federal, es decir 
prevén el derecho de votar y ser votado para acceder a un cargo público como 
integrante de un Ayuntamiento.  Luego entonces resulta jurídica y 
constitucionalmente  viable disminuir en nuestra Carta Marga local la edad mínima 
para ser electo componente de un ayuntamiento o junta municipal, específicamente 
en los casos de síndicos y regidores, con el propósito de garantizar el derecho a la 
participación política de los jóvenes,  pues con ello se reconoce que las personas a 
partir de los 18 años están en aptitud de ejercer sus derechos políticos en aras de 
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respetar la igualdad de oportunidades y la reciprocidad, pues en ellos recaen 
obligaciones derivadas de su calidad política. 
 
Por lo anterior es que quienes dictaminan consideran procedente la iniciativa que 
nos ocupa y sugieren al Pleno legislativo manifestarse a favor de la misma.  
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  
 
En ese tenor este órgano legislativo, se pronuncia a favor de la propuesta de 
reformar la fracción III del artículo 103 de la Constitución Política del Estado, con la 
finalidad de disminuir la edad mínima para ocupar el cargo de síndico o regidor y 
ampliar la representación política de este sector de la sociedad, para que sean las 
y los jóvenes quienes, desde su propia representación, abonen a la solución de 
diversas problemáticas que impactan a la sociedad.  
 
Asimismo, este órgano legislativo se pronuncia a favor de la conveniencia de 
conservar en el texto constitucional local la edad de 21 años para ser electo 
Presidente Municipal, como se propone en la iniciativa en estudio atendiendo a  lo 
establecido en la Ley Orgánica de los Municipios que es el cuerpo normativo que 
regula las bases para la integración y organización del territorio, la población, el 
gobierno y la administración pública municipal, donde se prevén las facultades, 
atribuciones y obligaciones inherentes a dicho cargo y de la que se advierte que la 
mayoría de éstas son de carácter operativas y administrativas, razón por la cual  es 
que se concluye la pertinencia de que quienes ocupen este cargo cubran el requisito 
de tener 21 años cumplidos el día de la elección, considerando  que a esa edad las 
personas ya pudieron haber concluido estudios técnicos o se encuentren cursando 
estudios profesionales y haber adquirido alguna experiencia al respecto.  
 
Cabe señalar que esta Diputación Permanente realizó ajustes de técnica legislativa 
a la propuesta originalmente planteada estableciendo una disposición transitoria a 
efecto de observar lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que “Las leyes electorales 
federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes 
de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales”.  Por lo que lo dispuesto en el 
decreto que se propone será aplicable para el proceso electoral del 2027, respecto 
a la elección de los HH. Ayuntamientos de la Entidad. 
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Sexta. Impacto Presupuestal 
 
Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el objetivo y alcance de la reforma  que se propone, no 
generará impacto presupuestal alguno, puesto que se trata de una disposición que 
no produce obligación económica adicional para el Estado, condición jurídica que 
hace viable su aprobación.  
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
DECRETO 

 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de 
esta LXIV Legislatura y de la (totalidad o mayoría) de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada la reforma de la fracción III del artículo 
103 de la precitada Constitución Política del Estado de Campeche, y en 
consecuencia decreta: 

 
Número________ 

 
ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 103 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 103.- ……………………. 
 

I. y  II. ………… 
 

III. Tener 18 años cumplidos el día de la elección, con excepción de la o el 
Presidente Municipal en cuyo caso se requerirá tener 21 años cumplidos el 
día de la elección. 

 
IV. ………….. 
 
a) a la  c) ………….. 

 
No  ……………… 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

 
SEGUNDO.-  Lo  previsto en el presente decreto, entendido como regla electoral, 
será aplicable para la renovación de los HH. Ayuntamientos en el proceso electoral 
del 2027. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 
menor jerarquía en lo que se opongan al presente decreto. 
  
ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

DIPUTACIÓN PERMAMENTE 
  
 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín 
Presidente 

  

 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán. 
Vicepresidente 

Dip. Jorge Pérez Falconi. 
Secretario 

  
 

 
Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros. 

Primer Vocal 
 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Segundo Vocal 

 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INI/283/LXIV/03/23, relativo a la Iniciativa para 
reformar la fracción III del artículo 103 de la Constitución Política del Estado de Campeche, promovida por la diputada 
independiente Abigail Gutiérrez Morales a la que se adhiere el diputado César Andrés González David del grupo 
parlamentario del Partido Morena. 
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